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acordado citar a don Emilio Aires Jiménez,
doña Lucía Sánchez Durán y “Decoracio-
nes Jelen, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 16 de abril de 2009, a
las ocho y cuarenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 32, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Emilio
Aires Jiménez, doña Lucía Sánchez Durán y
“Decoraciones Jelen, Sociedad Limitada
Unipersonal”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.476/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Manuela
Gomis Hernández, contra “Ente Público Ra-
dio Televisión Española, Sociedad Mercan-
til Estatal”, “TVE, Sociedad Anónima”, y
“Sociedad Mercantil Estatal Radio Nacional
de España”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.226 de 2008, se
ha acordado citar a doña Manuela Gomis
Hernández, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 29 de abril de 2009, a
las nueve cuarenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 32, sito en calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Ma-
nuela Gomis Hernández, se expide la presen-

te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.732/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Manuel
Enrique Ludeña Terrones, contra “Grupo
Inmobiliario Lobansa, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.554 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Grupo Inmobiliario Lobansa, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 18 de marzo
de 2009, a las diez y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 32, sito en calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo In-
mobiliario Lobansa, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.730/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Manuel
López García, contra “Internacional Busi-
nes Limousines, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por sanciones, registrado con el
número 1.570 de 2008, se ha acordado citar
a “Internacional Busines Limousines, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 8 de mayo
de 2009, a las nueve horas de su mañana,

para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 32, sito en calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Internacio-
nal Busines Limousines, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.696/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Ro-
drigues Fernandes, contra “Inversiones
Canizo, Sociedad Limitada”, y “La Gran
Pulpería, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.591 de 2008, se ha acordado citar a “In-
versiones Canizo, Sociedad Limitada”, y
“La Gran Pulpería, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 3 de abril de 2009, a las diez ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 32, sito en calle Hernani,
número 59, segunda planta, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inversio-
nes Canizo, Sociedad Limitada”, y “La
Gran Pulpería, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.101/09)


